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2. Para conseguir el objetivo seilalado se propondrán tra
bajos que permitan centrar las actividades del curso en el estu·
dio y preparación en equipo de in!iitrumentos de plafJeamiento
y de desarrollo y eiecucllm de los mIsmos. Estas actividades,
que procurarán partir de dalos reales, se efectuarán bajo ,la
dirección y tut..,ia de los Profesores del Centro. lo que requerirá
la permanencia de los participantes durante los periodos que
se indican en esta convocatoria v. en ,su caso, la c.',-ntinuación
de tales trabajos durante Josperfodos no lectivos. Estas BCti
vidade3 se complementarán con la celebración de aqueUa~ otras
que res1,11ten necesarias para el estudio de aspect?s concretos
de los trabajos generales del curso, tales como semmartos, con-
ferencias. debates. etc. .

Por lo que se refiere a los trahalCf a reallzar. éstos serán
no sólo truto de la labor en equipo, sino que "'e requerirá
también la redacción de informes individuales. As! como en
los trabajos de equipo se insistirá en la obtención de una
visión global y de sintesis. todos los ejercicios que impliquen
elaboración de propuestas serán de carácter individual.

3. El curso, que se CPlf'brará en el Instituto ce Estudios
de Administraicón Local, se desarroUará en los siguientes pe~

riodos:

Del 14 al 25 de noviembre de 1983.
Del 16 al 27 de ener:> de 19R4.
Del 13 al 24 d'3 febrero de 1984.
Del 5 al 16 de marzo de 1~4.

Del 2 al 13 de abril de 19R4.
Del 7 al 18 de mayo d~ ·1984.

Las clases t~ndrán lugar dI:! lunes a viernes. ambos inclu
sive, en régimen de mañana y tarde. excepto los viernes en
que únkamente se prograrr.arán actividades por la mañana.

4. La incorpor9ción de los alumnos al curso se realizarA
obligatoriamp,nt..'" al eomipn1.0 del mismo. no permitiéndose in
corporaciones en ningún momento postprior.

La asistencia a clase es rigurosamente obligatoria, La falta
reiterada de a~lgtencia dNerminarA la baja en el curso. con
pérdIda de todos· los d,pr8,hos.

Todo el trabaio. especialmente el proyecto que se redacta
en equipo. se realizará en el Instituto, lo que Í':l::-ilitará un
ma~r cambio de E"xppriencias entre los alumnos. asi como una
mayor comunicación entre éstos v los Profe..ores.

El prrfpsorado que dirige los trabajos del cuno evaluará.
al final del mismo. la aptitud de los pArticipantes para la obten

. ción del aprobado del cur<¡o. Sin ppriuicio del enjuiciamiento
global dA. los trl:lhajos pn' equ;Do. los participB1ltes serán cali
ficados indivi.due Imente por el C'onjtmto de las actividades desa
rrolladas por colda uno de ellos pudiéndose, en su caso, reque
rir la !"ea'izaci"" de alg\m trabajo complpmpntario.

Una vez superario df"fin"¡tivamente el curso_ y pEtra la obten
ción del diploma de Técnico Urbanista. se requo'!rirá la defensa
y aprobFlción ante un Tribunal de una tesis academica o la
realización dE" U;)O de 108 ('Ursas de ec¡peci.alización Que oportu
namente se ct>nvocarán, y que_-cubrir/ln tres grandes áreas:
el dic¡ei"lQ. las infraestru('turas y el transporte y la gesti6n
urbRnf<:tica.

En el caso de (lueel alumno opte por 18 realización oe una
tesis, ésfn r~~p0ndprá aas normas que aparecen en la Reso
lución de lA D~rercjón del Instituto de (P,¡;ha 17 de enl"ro de 1983.

5. Para tomar parte ('n E"l Curso de Estudios Sureriores de
Urb9n¡~,mo se requeriré haber aprobado el Curso Básico de
Urhanfsmo.

6 I_a '>olicitud para tpml:l.r parte en el Curso de Estudios
Suop-riores de Urbanismo debprá. acomodarse al modelo oficial
8,di1.'n't) v _pre:;p,nt",rse en las ofic,inas de la Spcr~'tFlrfa General
del Ins'ituto (Santa Engrada. núm:?ro 7. Madrid 101, cualquier
dia Jahor"!hle, de diez a trece v de diecic¡éis a dieciocho horas.
si bien puede llevarse a efecto igUAlmente -en la forma que
det<>rrninR. el Artrcu'o 66 de la Ley de Procedimipn!o Adminis
trativo El pla2'.O para la, presentación de solicitudes termina
el dla 11 de octuhre de 1983.

7. El número de participantes es limitado. Los solicitantes
admitirlos serRn notificados p"rsonA '"1ente y deberán f-orma
lizar su matrícula. mediante el abono de los corrdspondientes
derechos. anfaBde comienzo del curso.

8, Los derechos de matricula ascienden a 25 000 pesetas.
El paro deberá efectuarSe de una sola vez, en el n,omentó de
formalizar ]a matricula. La falta de pago dentro del plazo
señalado deter~iDará la exclmión del curso.

Madrid. 27 de septiembre de 1983.-EI Director 1el Instituto,
Luciano Parejo Alfonso.

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

I)mo. Sr.:

pro~~~cia···d~··:·,·.::·.::·.::·.:·.:::·..:.. ~~~..~~~~N~o J~ :::::::::::::::::::::::::::::::
número .. , teléfono con document,o nacional
de identidad n~m~ro expedido t=n " ..
................ proVinCia de , el dia de .
........................ de 19 ", con el debido respeto y consideración.
tiene el honor de exponer a V. 1.:

Que desea tomar parte en el XV Curso de Estudios Supe
riores de Urbanismo. convocado por este Instituto. y a tal E'fecto
hace constar que;

al Es natural de " ,.." provincia de ..
, nacido el ,.. de .. , ,................. 1e 19

bl Es funcionario (11. e~' ei que"presta
BUS servicios (2) desde (3),
Y en el que desempeña el cargo de .

c) Está en posesión del titulo de " " .
d) Que ha cursado v superado el curso ..
e) Acompaña a la presente dos fotografias. tamaño rarné.
f} Consignese cualq:uier otra circunstancia que oSe estime de

interés: , ,.. , .

Estima. por tanto. que reúne las condiciones establecidas
en la convocatoria de 27 de septiembre de 1983.

Por lo que. respetuosamente.

SUPLICA a V. I. admita la presente indtancia y. en su virtud
tenga -a bien concederle el acoeso al curso que solicita. .

En , , , ,. a """ de de 1983,

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración
Local.

Ul Diputación Provincial, Cabildo Insular o Ayunt.amlento de que
se trate.

121 En propiedad, interinos. accidentales o contrat&dos.
(3) Expresar detalladamente las fechas de comienzo Y. en su caso,

de terminación de los servicios de que 8e trate.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1.983, dellnsti
tuto de Estudios de Admintstración Lofal. por La
que se convoca el Curso de EstudiOs Tt:rritoriales
y Urbantstic08.

/ 1. El curso que ahora se convoca viene a significar un
nuevo planteamiento de las enseñanzas que tradicionalmente
se venian impartiendo por el Instituto en materia de urbanismo
y que habilitaban para la obtención del diploma de Técnico
Urbanista.

Dichas ense:fl.anza8 se concretaban en el pasado en un Curso
de Introducción o Curso "'Básico de Urbanismo y un Curso de
Estudios Supertores de Urbanismo que. completados por la ela
boración de una tesis o proyecto. representaban los requisitos
para la obtención del precitado diploma de Técnico Urbanista.

La experiencia acumulada en los años anteriores. asi como
las reflexiones hechas sobre la propia naturaleza de las ense
ñanzas en los temas que conforman las técnicas urbanisticas,
aconsejan la remodelación de dichas enseñanzas en orden a
dotarlas de mayor coherencia. menor dispersión temática. así
como de una profundiZación en los aspectos nucleares y cen
trales de la teoria de la metodología del planeamiento urbam:T.
la toma de decisiones y el contexto institucional y social en el
que se produce aMa actividad.

Para ello se ha concebido un curso 'Único. dividido en cuatro
periodos o ciclos y que abarca dos aftos académicos. que si
bien pudiera parecer que repite la estructura del sistema ante
rior de dos cunas dif~ciad.os viene a estar dotado de mayor
vertebración. cohenmcia interna y ausencia de las duplicidades

. que se podian generar en la estructuración de las enseñanzas
en un curso básico y otro de estudios superiores, don~e las
materias objeto de atención y estudio venian siendo las mismas.
pero con diferente nivel de .intensidad.

Se ha preferido diseftnr un curso único en el 9-ue el proc~so
de análisis y estudio de las materias sea temá.tico y suceSIVO
para terminar en un trabajo de simulación profesional. .en 'Yez
de un proceso incrementalista en el grado de profundizacIón
en el conocimient.o. .

Se rompe as! la idea del gradualismo en el conocimiento.
impropio de cursos de este tipo para protesion.ales. y se ~on
cibe como un curso caITado para· titulados superiores. que viene
a significar una formación gen~raIista especializada en la te~á~
tica de la planificación y la gestión urbana. El curso se qUiere
que sea interdisciplinar y multiprofesional. de forma que per
mita una aproximación global a la problemé.tica urbana y terri
torial. La especialización en sentido estri.cto devendrá de. la
previa preparación profesional o académIca. de la. voca~lón
individual o de la realización de otros cursos de espeCIalizacIón.

En definitiva, se convoca este Curso de Estudios 1~rritoriah:s
y Urbanísticos. que sustituye a los que en años ant~rlOres, bala
la denominación de Curso de Introducción o BáSICO y Curso
de Estudios Superiores, eran elemento indispensable para la
obtención del diploma de Técnico Urbanista. Dicha obteJ?ción
del diploma se hará pOSible. a la vez, elaborando la teSIS de
acuerdo con las normas que al efecto se >han dictado y que
pueden consultarse en el Instituto o realizando y cursando
alguno de los cursos de especialización que oportunfl;mente se
convocarán y que cubrirAn tres grandes Areas: el dIseño. las
infraestructuras v el transporte y la gesti6n.

2. El curso tiene por objeto completar la formación profe
sional de los posgraduados. incrementando la visión p;loh'il d.e
los conocimientos. la inteITelación de los problemas .y la adqm
sición tanto de un bagaje común y de un lenguaje como de
las técnicas y de los saberes de 13.8 otra:! prt.fesiones. ~odo ello.
se completa con una práctica de simulación de trabajO profe
sional en equipo.
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3. Para conseguir d objetivo sefialado se ha configurado un
ctl.:ldro de materias o grandes áreas temáticas que explicadas
por Profesores principales permitirán la ,incorporación de Profe~
sores invitados. bien para la presentacIón de temas monográ-.
hcos. experiencias singulares o aportaciones sectoriales.

Las areas de, trahajo que se cursará.n serán las siguientes,
distribuidas de acuerdo con el siguiente cuadro:

Primer ciclo

Del 21 de noviembre al 2 de diciAmbre de 1983.
Del 16 de enero al 3 de febrero de 1984.

Materias:

_ Teorla y práctica del planeamiento.
_ Análisis de la estructura y de los procesos urbanos..
- Tearla e historia de la ciudad.
_ Marco instilucional y jurídico de la planificación urba

nística y territorial.

Segundo ciclo

Del 5 al 18 de marzo de 1984.
Del 2 al 13 de abril de 1984.
Del 7 al 18 de mayo de 1984.

Materias:

- Derecho del planeamiento.
- Medio urbano.
- Medio físico.
- Transporte e infraestructuras básicas.

Tercer ciclo

Del 19 al 30 de noviembre de 1984.
Del 14 de enero al 1 de febrero de 1985.

Materias:

- Gestión urbanística: Aspectos Jegales.
- GestIón urbanística: Aspectos económicos, financieros y

,.' fiscales d')! planeamiento.
- Técfilcas aplicadas al planeamiento: Cartografía. demogra·

fía. sociología, etc.
- Preparación del ejercicio de simulación profesional.

Cuarto cicla

Del 11 al 22 de febrero de 1985.
Del 4 al 15 de marzo de 1985.
Del 15 al 26 de abril de 1985.

Materias:

- Proyecto (ejercicio de simulación profesional).
- Seminarios.

Las clases tend.rl:\n lugar de lunes a viernea. ambos inclusive.
en régimen de máñana. si bien podrán celebrarse en régimen
de tarde, de lunes a Jueves, seminarios, conferencias, interven·
ciones de Profesores invitados. eic.

4. La asistencia a todas las actividades del curso es obliga
toria y será controlada. Los alumnos que incurran en un número
de faltas superior al 20 por lOO podrán ser dados de baja, con
pérdIda de todos los derechos.

La Dirección del curso establecer', de acuerdo COD los Pro
fesores, el régimen de pruebas necesario para evaluar el apro
vechamiento de los alumnos en cada asignatura y la global
del curso.

5. Para tomar parte en el Curso de Estudios Territoriales
y Urbanísticos se requiere haber cursado los estudios de licen
ciatura o doctorado de cualquier Facultad Universitaria o Eacue-
la Técnica Superior. .

6. La solicitud para tomar parte en el curso deberá acomo
darse al modelo oficial adjunto y presentarse en iaa oficinas
de la Secretaria General del Instituto de Estudios de Adminis.
tración Local (calle Santa Engracia, número 7. Madrid-lO) cual
quie.r día laborable, de diez & trece horas y de dieciséió a
dieciOcho horas, si bien puede llevarse a efecto igualmente en
la. forma que determina el articulo 68 de la Ley de Procedi
ffill:mtC? Admin~strativQ, en cuyo caso se envIará a la siguiente
dlrecciOn: Instituto de Estudios de Administración Local calle
San la Engracia, 7, Madrid·lO. .

Las solicitudes podrán presentarse hasta el día S. de noviem·
bnil.. inclusive, de 1983.

Los solicitantes deberán acreditar d~cumAnta!mente su con
dición de titulados superíores y adjuntar inexcuf.il1ulemente a
su instancia dos fotograbas de tamaño carné, &3í como la
Memoria a que se reftere el punto 7.

7. El número de p!irti..:ipantes es limitado. La selección de
los inismos se hará en base a una Memoria que deberán acom·
paüar -con la solicitud y que incluirá., junto a su currículum
vitae. -una justifiración de su interés en asistir al curso y de
su experiencia en materia urbanístl~a.

El Instituto se re!>erva la posibilidad de realizar en.trevistas
personales con los aspirantes para completar la información
sobre los mismos y lograr una ma.s adecuada selección. as1
como la de exigir la demo!>tración documental je los datos
ofrecidos.

En todo caso, la selección responderá al cará.cter interprofe
sional que se qUlere mante_fier en el curso. y se valorará espe·
ctalmente la cOIldición de funcionario en activo de Corporaciones
Locales.

Los aspirantes seleccionados serán notificados indIvldualmen·
te, y deberán formaliz.ar su matrícula mediante abcno de los
derechos correspondientes antes del día 21 de noviembre de 1983.

8. Los derechos de matricula son de 50.000 pesetas. El pago
deberá efectuarse de una sola vez en el momento ¡fe formalizar
la matricula. La falta de pago dentro del plazo señalado deter
minará la exclusión del curso.

Madrid, 27 d-e septiembre de 1983.-El Director 1el Instituto,
~uciano Parejo Alfonso.

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:

Don , con domicilio en ..
provincia de calle de .. . .
número , teléfono , con documento nacional
de ideñtidad número : expedi~o en ~ ..
............... , provincia de el día : .. de- ..
. de 19 ;. con el debido respeto y consideración,
tiene el honor de eXpOner a V. 1.:

Que desea tomar parte en el Curso de Estudios Territoriales
y Urbanisticos convocado por ese Instituto. y a tal efecto haC6
constar que:

a) Es natural de , provincia de .
............... , nacido el de de 19 ".

b) Es funciobario {U. en el que presta
sus servicios (21 desde -(3),
Y en el que desempeña el cargo de ..

c) Está en poses,jón del titulo de : .
d) Acompaña a la presente documento acreditativo de su

condición de titulado superior, así como la Memoria. a que
hace referencia el punto 7 de la convocatoria y dos fotog,dfias
tamaño carné.

e) Declara conocer y aceptar todas las condiciones estable·
cidas en la convocatoria del curso. en especial las referidas a
régimen de asistencia.

f) Consignes,e cualquier otra circunstancia que .'ie estime de
interés: ..

Estima, por tanto. que reúne las condiciones establecidas
en la convocatoria de 27 de septiembre de 1983.

Por lo que. respetuosamente.

SUPLICA a V. 1. admita ia presente instancia y, ~n su virtud,
tenga a bien concederle el acceso al curso que solicita.

Es gracia que espera merecer de V. l., cuya vida guarde
Dios muchos años,

En , a de , de 1983.

Ilmo. Sr. Dir-ector del Instituto de Estudios de Administración
Local.

ClJ Diputación Provincial, Cabildo Insular o Ayunt",miento de que
&e trate.

(2) En propiedad, in'terinas, accidentales o contrt1ados.
(3) ExpmSl:l.f detalladH mente las fechas de comienzo '1, en su caso.

de terminadón de los servicios de que se trate.


